
A . -SUBSECRET IA DE GESTION
PARA LA PROTECC ÓN AMBIENTAL

SECRETARÍA DE , 5,, . - a r. k \v MEDIO AMBIE' TE ¿a figfi A” Dirección Generakde Gestió; Ï‘Ïsfiágeeshaïsegrïï Ï

Y RECURSOS NAT RALES “iia-",35; , \
\ . INFORMACIÓN SUJETA A ClíASIFICACIÓN: La present; información queda sujeta É‘jas

\ . . . disposiciones aplicables en materia de transparencia. ' ' z'

Por un uso responsable del papel, las copias cde
Conocimiento de este asunto son remitidas wa electr'n

' FECHA DE EXPEDICIÓN:
\ l.‘ 3.-; t - ),2 \ . . CIUDAD DE MEXICO A, g 7 JUN zmg

,. _ . ' "2019,Año del caudiIIo del Sur, Emiliano Zapata”. \ ( \
No.“ de BITACORA / a] o IC . DGGIMA 0/ ’

AH—04 05/19 F IO No. R.71v. 09’ 85’ ._ 0004538 k
Autorización para la importación de plaguicidas,- nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

_ Con fUndamento en los artículos 135 fracción IV, ¡153 fracción VII de Ley eneral del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Anibie te;1\, 2 fracción I, 3 fracción ll, 30, 3,1, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importació y Exportación y Certificados de Exportación deJPaaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxgbs. o Peligrosos; 29 fracción I, íX, XII y XIV del Reglamento Interio de la Secretaria de Medio‘Ambiente y ecursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificación y edificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujetak Regulación p r parte de las Dependencias que integran Ia Comisión lntersecretarial para el/ '
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes 9 Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece 'Ia clasificación ¡y codificacidn de mercancías cuya importación Y\
exportación está sujeta a regulación por parte dela Secretaría de Medio Ambiente y ecurios Naturales y demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZOMSOCIAL R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

ü 7 JUN 2019RAINBOW AGRO SCIENCES, s.A.' DE c.v. l ' -

VIGENCIA FINAL!"
SOA 0,90390n

AVENIDA AMERICAS 1930 PISO 5 INTERIOR 2, COUNTRY CLU
CP. 44610, GUADALAJARA, JALISCO z . .
TEL. (33)23069898; Correo--e: registros1 mx@ralnbowc, ' . , , 1 . 15/03/2020

NOMBRE COMERCIAL y, ' ,

RAINBOW TIAMETOXAM TECNICO (TAM
NOMBRE/QUÍMICO / IUPAC = f "

NO MENOS DE 98.0 7\ \
CANTIDAD FRAOCION ARANCELARIA

. 1,00,0 000 \
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' ' ' Av. Ejército NaóiOnalNO. 223 COI. Anáhuac CP. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo”: .. ___, _ _ _.

0067671 Ciudad de MéXico 1191 01 (55) 54900900 WInob.mx/semarnat ' " ' " - - - .
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“Í CONDICIQNANTES DE LA AUTORIZACION /
' \ l ' ' \.. - /I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimientode otras obligac¡ones contenidas en leyes, reglamentos ó Cualquier otroinstfiumentoüegal aplicable en la materia. ' \ \

II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de'alguna de las condiCionantes establecidas en Ia
presente, o bien por la violación de cualquier dÍSposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental. que en su caso pudiera originarse, así como. de las sanciones ci/viles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior-con fundamento en lo establecido en los artículos 10'y 12 de la Ley Federal deResponsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIII de la Ley Gená'al de Equilibrio Ecológico y Ia Protección aI'Ambiente..

lII. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o ve ido del material pre/groso autorizado en Ia presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y alas a toridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su \ rograma de medidas de prevención y atención para caso- de emergencia y accidentes. l o

IV. De conformidad con los art‘ículos‘218fracción l y 31 f‘racción IX dela LGPGIR, se le infor a que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva évaIUación"‘a'n'te esta Unidad Admin'strativa, a través del tra ¡te SEMARNAT-O7—024, el “Plan de Manejo de
productos que al desetcharse se convierten-en residuos peligrosos” -

V. AI término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya Io siguiente: los destinatariosxóx compradores del
producto y Cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. DiCha información deberá presentarse en medio electrónico.> a *l

"-ïlnformativo: y y l ' I ' j"
Para Ia expedición de la presente autorización se recibió como requisito preyio el, permiSo de ÓOFEPRIS número 1933001.21A05P1
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C.G.e.p. Ing. SergioSánchez Martinez.- Subsecretario de Gestión para Ia Protección Ambiental.
C. Carlos Miguel Valdovinos Chávez.— Subprocurador de Inspección Industrial, carlos.valdovinos@profepa.gob.m}

\ ' Ing. Sergio I. Bazán Jiménez.- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Überación Gubernamental. .
{ - ( ¿x ' ‘ ¿ 09/AH-0485/05/19
l ' /' _ l, - .\\, \ \ \ x


